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No.2aO-2O2I-TCE
(ACUIITUIADA)

CARTELERA VIRTUAL
PÁGINA WEB

TRIBUNAL CONTENCTOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE HACE COI{OCER
No. 2aO-2O21-TCE, SE HA DISPUESTO Lo QUE A
PERMITO TRANSCRIBIR:

QUE EN LA CAUSA
CONTINUACION ME

..AT'TO DE ACT]MIJLACIÓN

cAUsA No. 2ao-2o21-TCE (ACUMULADA)
TRIBUIA! CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano,

06 de julio de 2021. Las 13h26.

VISTOS. Agréguese a los autos.

i) Oñcio N" TCE-FMB PPP-123 2021, de fecha 1 de julio de 2021,

suscrito por la doctora Paulina Parra, secretaria relatora del despacho

del doctor Fernando Muñoz Benitez, juez de este Tribunal, mediante el

cual remite el expediente de la causa No. 2A2-2O21-TCE, mismo que

ingresó en este despacho el mismo dia, mes y año a las 1oho5;

ii) Memorando Nro. TCE-ATM-JL-O39-2O21'-M, de fecha 1 de julio de

2021, suscrito por la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora

del despacho del doctor Ángel Torres Maldonado, juez de este

Tribunal, mediante el cual remite expediente de 1a causa No' 279-

2O2L-TC,E, mismo que ingresó a este despacho el mismo día, mes y

a¡o a las 1Oh55;

iii) Escrito ingresado el dia 1 de julio de 2021, a 1as 12h17, de la rlirección

electrónica \Á,ashotha\¡(¿.vahoo.es; con el As]Unto'. " Informe sobre

demanda aI Delegad.o Tribunat de Bolíuql ' a través de1 correo

electrónico de la Secretaria General, sec¡eta¡ia.gencral(lltce.gob cc'

iv) Copia certificada de la Acción de Personal No. 085-TH-TCE-2O21" de

fecha 1 de julio de 2021, mediante la cual se resuelve extender

nombramiento provisional como Secretaria Relatora a favor de la
abogada Diana Gissella Ra¡nirez Torres, aismo que rige desde el dia 2

de julio de 2O21.

ANTECEDENTES:
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OqUSá JVo. 2AO-2O2 LTCE
(ACatMULADA)

1.1Con auto de 30 de junio de 2021, a las 12h16, el suscrito juez
admitió a trámite la causa Nro. 2aO-2O27-TCE, y dispuso 1o

siguiente:

'PRIMERO. De la causa Nro. 285-2O27-TCE, se evidencia q)e eiste identidad
objetiud A subjetiua respecto de Ld causa Nra. 2AO"2O21-TCE, en uirtud d.e que
contienen denuncias por presuntas infracciones eLectarales, presentadas en contra
de la licenciad.a Jessicd. Mdría Gsibor MdAd., responsable ¿lel maftejo ecofiómtco;

!, del abogado Wdshington Atfoíso ClañAn Aguq.guiñ.a. en calidcld de
representante legaL del Partido Sociedad Patnótica "21 d.e Enero' Lista 3, de las
dignidades:

Concejalas o Concejales Ilrbanos, cantó Chillanes, de la proüincia de Bolíuar.
Alcald.esa o ALcaIáe, catltón Chillanes, d.e Ia Prouincia de Bolíuar.

Confoñne lo dispuesto en eI at1ículo 248 del Código de la Democracia, que

"Cabe Ld acuñulaclón d.e proce-sos c ando siendo distintos los teaurentes
! las causas que se |rañíten en una ñisma ir.str¡ncio, afecten el dereclb o
eI iTterés directo del otro u otros
caso de acumuLación, actuará
canocimiento del reatso. "

encuentren en controuersia. Eft
que pimerc haga auocado

Se dispo¿e Ie ACUIúWACIÓN de la crlusa Nro- 2A5-2O21-TCE, a Ia causa Nro.
2AO-2O2LICE, para que se tramiten en un solo erpediente, a en adelante se la
identificaú con eL Nro. 2AO-2O2 l-TcE (ACAMULADA),

sEGUNDO.- A traDés de kL Secretaría Ceneral del Tribunal Contencioso Electoral, !
confonne consta en Ia de mcia A escito de aclaración presefttados por eI
denu ciante, Cf'fESE, a ¡os presu¿¿os infractores en La dirección señalaala por et
d.elwTciante en su e-scitos de denuncia g aclaración:

Licencia¿Lq Jessicd. Md.ríd Gdlbo,- Mdya, responsable ¿lel manejo económico,
del Partido Socíedad Patiótica "21 ¿Le Ehero" Lista 3

"se le NOTIFICARA: en sü domicilio que lo tiene Llbicada en el Barrio ra:usto
Bdzd.ftte, cd.lle ¿os Ríos y Plchincha re¡erencld. cd.sa ¿le dos pisos ile
coftstt'ucclóí ñlxta rosadd co^ belge, perteneciente dl cd tó,t
Alldranda, Protrí'r'cia Botiodr, (...)'.

Abogado grq.shi'rgto'¡ Al/onso cudmdn Agwaguiña, en ccllldad de
representante legal, del Partldo Sociedad Patriótica "21 ¿Le Enero" Lista 3

'se le NOfi CARA: en su d.omicilia que lo tiene ubicad.o eñ el Bdirio ¡dusto
Bazaftte, cdfie ¿os ,Ríos 3r Plc,¡t'¡cha re¡erencia cas(¡. d.e ¿los pisos d.e

construcció'l mixtd t'osddd con beige, pertefiecie te dl ca,ntótu
Gudra dd' Proüincld Boliudr, (...)'.
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Con el contenid.o deL presente auto. al que se ad.juntará copia cerhrtcada cle las
denuicias ! de ¡os escr¡tos de acLaraaóry así coño, los expedientes en fonrLeto
digital.

Una uez citdda a Ia presunta infractora, se procederá a conuocar a la Aüdiencia
Oral d.e Prueba g Juzgarníento de conÍoñnid.ad a lo establecido al artícuto 86 det
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales."

ACUMULACIONES

1.2 CAUSA Nro. 282-2O2L-TCE.

1.2.1 Conforme Ia razón sentada por el señor Sec¡etario General del
T.ibunal Contencioso Electoral, el 15 de junio de 2021, a las
10h49, se ¡ecibió del ingeniero Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño,
director de la Delegación Provincial Electoral de Bolivar, un
escrito en ocho (8) fojas y en calidad de anexos ciento cuarenta y
cinco (145) fojas, por el cual presenta una denuncia por
presunta infracción electoral en contra de la LICENCIADA
.IESSICA MAÚA GAIBOR MAYA, RESPONSABLE DEL
MANEJO ECONóMICO DE LA DIGNIDAD CONCEJALAS O
CONCEJAI,ES RURALES, CANTON CHILLANES, DE LA
PROVINCIA DE BOLÍVAR, Y DEL ABOGADO WASHINGTOT{
ALFOI{SO GUAMÁN AGUAGIIIÑA, REPRESENTANTE LDGAL
DEL PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA "2T DE E¡{ERO"
LISTA 3, correspondiente a la campaña electoral del proceso de
Elecciones Seccionales 20 1 9.

1.2.2 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 115- 15-O6-2O21-SG,
de 15 de junio de 2O2l; asi como, de la razón sentada por el
abogado Alex Guerra Troya, Secretario Generai dei Tribunal
Contencioso Electoral, el conocimiento de la presente causa,
identificada con el No. 2A2-2O2L-TCE, le correspondió al doctor
Ferna¡rdo Muñoz Benitez, Juez del T¡ibunal Contencioso
Electoral.

1.2.3 El expediente de la causa ingresó al despacho del juez de
instancia, el 16 de .junio de 2021, a las O8h39, en dos (2)

cuerpos, compuesto por ciento cincuenta y seis (156) iojas.

Just¡c¡o que ga.ont¡zc dentocrocía
ros. Mii.i . rr. ,1arn n ri3i r't | ))tt\.tr.
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C1{U§A rvo. 2 AO-2O2 1 -TCE
(ACUMULADA)

t.2.4 Cor, auto de 1 de julio de 2021, a las 08h30, el señor juez
dispone la acumulación de la causa 2A2-2O21-TCE a la causa
28O -2O2 I -"1 CE (Acumulada).

iPRIMERO. Por eristír identidad subjetiua g objetiua en las causas 28O-

2021 TCD A 282-2O21-TCE, acorde a Io prescita et eL atticü|o 248 de la
Ley Orgánica ElectoraL ! de Organi.zaciones Polítícas de La República áeI
Eatador, Código de La Democr,:Lcia A attía)Lo 19 dpl Reglamento de
Trdmites Cantencioso ELectoraLes del Tribuftal Cotúencioso Electoral, se
ordena la acumulación de La cdusa 282 2021TCE a La causa 280 2021
TCE (AcumlLlada). Para el efecta, remítase el expediente íntegro al
despaclrc del doctor Joaquín vitei Llaftge, juez deL 'tibunaL Contencioso
Electoral para su conocimiento ! trámíte'

1.2.5 Según razón sentada el dia 2 de julio de 2021 por 1a secretaria
relatora, ingresa en este despacho el oficio N" TCE-FMB-PPP-
123-2021, de fecha 1 de julio de 2021, a las 1oho5, en una (1)

foja, suscrito por la doctora Paulila Parra, secretaria relatora de1

despacho del doctor Fernando Muñoz Benitez, juez de este
Tribunal, mediante el cua1, remite el expediente de la causa No.

2a2 2021 TCE, en dos (2) cuerpos, que contiene cinto sesenta
(160) fojas, en cumplimiento al a-cápite "PRIMERü del auto
dictado por el doctor Fernando Muñoz BenÍtez, juez del Tribunal
Contencioso Electoral, el 1 de julio de 2021, a las 08h30.

1,3 CAUSA Nro. 27 9 -2O2 1 -TCE

1.3.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, el 15 de junio de 2021, a las
10h42, se recibió del ingeniero Fabirárr Paúl Cá¡denas Pazrnilo,
director de la Delegación Provincial Electoral de Bolívar, un
escrito en ocho (08) fojas y en calidad de anexos ciento cuarenta
y cinco (145) fojas, por el cual p¡esenta una denuncia por
presunta infracción electoral en contra de Ia LICENCIADA
JESSICA MARÍA GAIBOR MAYA, EN CALIDAD DE
RESPON§ABLE DEL MANEJO ECONóMICO DE LA DIGNIDAD
VOCALES DE LA JUNTA PARROQIIIAL SAII JOSÉ DEL
TAMBO, CANTON CHILLANES, DE LA PROVINCIA DE
BOLÍVAR, Y DEL ABOGADO UIASHINGTON ALFONSO
GUAMÁN AGUAGUIÑA, REPR.ESiENTANTE LEGAL DEL

J usai.ia Llue tta r a nti z.a democra cí o
r.i. 
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PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA'21 DE ENERO' LISTA 3,
correspondiente a la ca¡npaña electoral del proceso de
Elecciones Seccionales 2o 19.

1,3.2 Conforme consta en el Acta de §orteo No, 1f5-15-O6-2O21-Sc,
de 15 de junio de 2O2l; asi como, de la razón sentada por el
abogado Alex Guerra T¡oya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, el conocimiento de la presente causa,
identiñcada con el No. 279-2O21-TCE, le correspondió al doctor
Ánge1 Torres Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso
Electorá1.

1.3.3 El expediente de la causa ingresó al despacho del juez de
instancia, el 16 de junio del 2027, a las 08h50, en dos (2)

cuerpos, compuesto por ciento cincuenta y seis (156) fojas.

1.3.4 Con auto de 1 de julio de 2021, a las 08h50, eljuez de instancia
dispuso:

248 de la LeA Orgánica Electoral g de Organizaciones Políticas de la
República deL Ecl.Ladar, Código de la Democracia, por a.L.fl¡to eI 30 d.e junio
de 2021 a las 12h16, el d.octor Joaquín Víten Uanga, juez de inst.¡r".ra,
admitió a trámite la ca sa No. 28A-2O21 TCE, dispongo la acumulación de
La causa 279-2021-TCE a la cdusa 280-2021-TCE, artn de que se tramifen
estos procesos et uno solo.(...)"

1.3.5 Según razón sentada el dÍa 2 de julio de 2021 por la secretaria
relatora, ingresa en este despacho el Memora¡do Nro. TCE-ATM-
JL-O39-2021-M, el 1 de julio de 2021, a 1as 10h55, en una (1)

foja, suscrito por la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria
relatora del despacho del doctor Ángel Torres Maldonado, juez de
este Tribunal, mediante el cual, remite e1 expediente de la causa
No. 279 2O21-TCE, en dos (2) cuerpos, que contiene ciento
sesenta y dos (162) fojas, en cumplimiento del numeral
"?ERCERC del auto dictado por el doctor Ángel Torres
Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, el 1 de julio
de 2021, a las 08h5O.

1.4 Escrito de 1 de julio de 2021, a las 12h17, de la dirección electrónica
washothay(á.L,ahoo.es; con el Asunto'. " lnforme sobre demanda al

)ust icio que gardnLiza dem<¡t ra< ia
rr:. M n¡cr{l: Abns.] N3i ¿t fa.ti.¿l.
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Cát S,{ lvo. 2AO-2O2LICE
(ACttMrrLADA)

Delegado Tibunal de Bolíuaf, a través del correo electrónico de la
Secretaría General, secretaria- generálaa)tce. gob.ec.

1.5Acción de Personal No. O85-TH TCE' 2021, de fecha 1 de julio de 2021,
mediante la cual extiende nombramiento provisional como Secretaria
Relatora a favor de 1a abogada Diana Gissella Ramirez Torres, mismo
que rige desde el dia 2 de julio de 2021.

Con estos antecedentes, y en atención a Io dispuesto en el articulo 248 de

la Ley Orgánica Electoral y de Orgalizaciones Politicas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, que ordena: " Cabe la aatmuÍación de
procesos a)ando siendo distintos los rea.urentes A las causas Ee se
trdmiten en und misma instancía, afecten el derecho o el interés directo del
otro u otTos que se ena.Lentren en controuersia. En caso de acumulacíón,
actuard eL juez que primero haga avocado conocímiento del recurso.",
dispongo:

PRIMERO.- ACUMULAR las causas Nro. 282-2O2L.TCE, 279-2O21-TCD,
a la causa Nro. 28O-2O21-TCE (Acuñulada), para que se tramiten en un
solo expediente; en virtud de que contienen denuncias por presuntas
infracciones electorales, presentadas en contra de LICENCIADA JESSICA
MARÍA GAIBOR MAYA Y EL ABOGADO WASHINGTON ALFONSO
GUAMÁN AGUAGUIÑA RESPONSABLE DEL MANEJO ECONóMICO Y
REPRESENTAT{TE LEGAL RESPECTÍVAMET{TE, DEL PARTIDO
SOCIEDAD PATRIOTICA'21 DE ENERO' LISTA 3, correspondiente a1

proceso de Elecciones Seccionales 2019, de las dignidades de:

Concejalas o Concejales Urbanos, ca¡tón Chillanes, de la provincra
de Bolívar.
Alcaldesa o Alcalde, cantón Chillanes, de la provincia de Bolíva¡.
Concejalas o Concejales Rurales, cantón Chillales, de la provincia
de Bolivar,
Vocales de la Junta Parroquial San José del Tambo, caltón
Chillanes, de la provincia de Bolivar,

En adelante se la identificará con el lvro. 2AO-2O27-TCE (ACUtuIUIADA).

SEGUNDO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en auto de admisión de 3O de
junio de 2O21, a las 12h16, a través de Ia Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, y conforme consta en la denuncia y escrito de

JustíLie que gorantíza democrocia
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aclaración presentados por
infractores en las direcciones

clqusá xo. 2aO-2O2LrcE

el denunciante, CiTESE, " ,rjIffiflseñaladas:

Licenciada Jessica Maria Gaibor Maya, responsable del manejo
económico, del Partido Sociedad Patdótica ,,21 de Enero,, Lista 3

"se le I@TI¡ICARA: en su domicilio que lo tiene ubícado en el Bq,rrlo

dos plsos de constnrcción mixtq. rosr,:d.d. co//. beige, perteneciente
q.l cantón cua.rq.nd.a, Provincia Bolívar, (. ..)".

Abogado Washingtor Alfonso Guamán Aguaguiña, en calidad de
representante tegal, del Partido Sociedad patriótica,,21 de Enero,,Lista
3

*se le NOTIFICARA: en su d.omícílio que lo tiene ubícado en el Bq.rrio
F(rusto Bazante, calle Los Ríos g Pichtncha referencia cq;sr¡ de
dos pisos de construcción mktq, rosr¡d.d, co¡. beige, pertefteciente
al cqntón Guaranda, Proulncta Bolíuar, (..-)".

Con el contenido dei p¡esente auto, al que se adjuntará copia certiñcada
de las denuncias; asi como, los expedientes en formato digital.

Una vez citados los presuntos infractores, se procederá a convocar a la
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento de conformidad a 1tl establecido
al artículo 86 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales.

TERCERO.- Se 1e recuerda a los presuntos infractores: licenciada Jessica
María Gaibor Maya; y, abogado Washingtou Alfonso Guamán
Aguaguiña, en calidad de responsable del manejo económico y
representante legal, respectivamente, del pa¡tido Sociedad patriótica ,,21

de Enero" Lista 3, que de conformidad con 10 dispuesto en el articuio 76
de la Constitución de Ia República del Ecuador, deberá:

a) Designar una o un Abogado a fin de que le asista durante todo el
trárnite;
b) Que, de no tener un profesional de su confianza, el Tribunal
Contencioso Electoral le asignará un Defensor Priblico;
c) Que, de contar con prueba de descargo deberá presentarla en 1a

Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento;

Jusaicio que garontíza {1erno cracia.,
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d) Que, podrá acceder a todos los documentos constantes en el

expediente, los cuales se encuentran a cargo de la Relatoría de este

Despacho, sin perjuicio de 1a entrega del proceso en formato digital,
al momento de la citación:
el Se le previene que, de no concurrir en el dia, hora y lugar
señalados, y no justificar su inasistencia, la Audiencia Oral de

Prueba y Juzgamiento se 1levará a cabo en rebeldia; y, la resolución
que se adopte será de cumplimiento inmediato; y,

f) Que deberá señalar domicilio electrónico y solicitar la asignación
de casilla contencioso electoral para sus notificaciones, que

correspondan dentro de 1a presente causa.

CUARTO.- Se recue¡da a las partes procesales que pueden accede¡ al

expediente, mismo que reposa en la relatofia de este despacho.

QUI To.- En atención al escrito ingresado con fecha 1 de juüo de 2021, a

las 12h17, a través del correo institucional de la secreta¡ia general del

Tribunal Contencioso Electoral, desde la di¡ección electrónica
washothar{¿vahoo.es, que contiene un documento con el asunto "Inlorme
sobre demanda al Delegado Tibunal de Bolíual, q.oe la señora Jessica
Ma¡ía Gaibor Maya y su patrocinador en escrito original, o con firma
electrónica que será debidamente validada, ratifique su contenido en e1

término de un dia, para lo cual se advierte que las copias simples no

hacen prueba.

§EXTO.- Notiliquese el contenido de este Auto:

5.1 AL DENUNCIANTE, INGINIERO
PAZMIÑO, director de la Delegación
a su patrocinador, en
fabiancardena{¿cne. gob.ec;

romulocaiza@cne. gob.ec.

FABIÁN PAÚL CARDEI{AS
Provincial Electoral de Bolívar y
los correos electrónicos:

fabian card44@lhotmail.com

SÉPTIMO.- Actué la abogada Diana Ramírez Torres, secretaria relatora
titular de este despacho.

OCTAVO.- Pubiíquese en la cartelera virtual-página web institucional
vrwsr.tce.gob,€c.

CÚMPLA§E Y NoTIFÍQUESE.J' 0 Dr, Joaquin viteri Llatga, JIJEZ

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Just¡c¡a que garontiza democroc¡o
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Certifico.- Quito, D.M., O6 de julio de 2021.
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